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Redacción

Los procuradores serán los encargados de realizar
los actos de comunicación a todas las partes del
proceso

El Proyecto de Ley de Reforma de la Ley de Enjuiciamiento Civil modificará las funciones del procurador

para agilizar los trámites procesales y reducir la carga de trabajo de los órganos judiciales, eliminando la

necesidad de contar con dos testigos para la validez de la notificación. El nuevo texto atribuye a los

procuradores la realización de todos los actos de comunicación al resto de partes, testigos, peritos y otras

personas que, sin ser parte en el juicio, deban participar en él. 
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